


 

 

La Sala podía legitima, pero erróneamente, haber entendido que las Leyes de Presupuestos ulteriores, al no respetar el contenido del Acuerdo
sindical... vulneraban en este punto el derecho a la negociación colectiva de los sindicatos de la función pública y que, por tanto, podrían ser
inconstitucionales... Pero ello le obligaría a plantear la cuestión al Tribunal Constitucional sin excusa posible, salvo aplicar las Leyes.  

4. Coda y final : ¿Y sin recurso posible?  

Después de despreciar   la competencia del Gobierno en la iniciativa legislativa para presentar el Proyecto de Ley de Presupuestos, con relevancia
constitucional; después de depreciar igualmente la potestad legislativa de las Cortes Generales; después de despreciar la competencia del Tribunal
Constitucional para enjuiciar la constitucionalidad de las Leyes (también las de Presupuestos), el lector paciente  se encontrará con otra sorpresa
final de la sentencia, en la que se apunta a ignorar también al Tribunal Supremo.  

Puesto que la Sala entiende que ha debatido (?) una cuestión de personal... su sentencia es firme e irrecurrible, pues en tales materias, de
ordinario, no cabe casación, salvo en interés de ley, que dejaría intacta la situación jurídica individualizada que tan artificialmente crea y declara.  

El estrambote consiste en que, tras dedicar más de la mitad de sus considerandos a cuestiones ajenas a la materia de personal (pues su fallo exige
demostrar que el acuerdo de 1994 ha de aplicarse pese a que existan Leyes en contra) se excluya el recurso de casación ordinaria. Ni que decir
tiene que, a salvo la opinión del Tribunal Supremo, la Sentencia no se refiere a materia de personal sino a las competencias del Gobierno, las Cortes
Generales y las Leyes de Presupuestos en materias de personal, lo que es algo bien diferente, pero, puesto que la Sala se autodeclara no sujeta a
las Leyes de Presupuestos, y se desvincula de la aplicación de las mismas (con infracción de lo que señala el art. 117 CE)  parece que se está
refiriendo a las mismas. La única posibilidad de que se diera el supuesto que permite excluir la casación ordinaria sería, en efecto, que la Sala
hubiera tomado en consideración, aplicara o planteara la cuestión de inconstitucionalidad respecto de las Leyes de Presupuestos... en sus
disposiciones sobre "personal".  

¿Iura novit curia o ... el Juez no vio el derecho?. 

Jueves, 25 de enero de 2001.  
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